
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

El Santuario, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio 
religioso  

Demandante Liliana de los Dolores Álvarez Barrera 

Demandado Gabriel Jaime López Alzate 

Radicado 056973184001-2023 – 00061 – 00 

Providencia Auto  # 674 

Asunto Requiere al señor Gabriel Jaime López Alzate 

 

 
El señor GABRIEL JAIME LÓPEZ ALZATE, demandado en el proceso de la referencia, 
allega un escrito allanándose a las pretensiones de la demanda; sin embargo, se le 
requiere para que en primer lugar, indique de manera clara si conoce el auto No. 301 
del 02 de marzo de 2023, por medio del cual se admitió la demanda, a efectos de 
tenerlo notificado por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del C.G.P.; 
en segundo lugar, por la naturaleza del proceso, deberá acreditar el derecho de 
postulación, o en su defecto, presentar el escrito de allanamiento coadyuvado por el 
apoderado de la parte demandante.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que la parte demandante adelante por su cuenta las 
diligencias necesarias para notificar a dicho señor conforme a las formas legales para 
el efecto.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 076 fijado 

el 26 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
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